
Samborondón, 4 de diciembre de 2019 

Señor 

Vicente Paladines Córdova 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor José Enrique Paladines Córdova ha cedido a favor del señor José Andrés Paladines 

Cueva, con cédula de identidad número 0925330540, treinta y cuatro (34) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas desde la acción número 341 a la 374 inclusive, 

representadas en el titulo No. 8, contentivo de 40 acciones, el mismo que será 

debidamente fraccionado para perfeccionar la referida cesión. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL 

PENACO S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de treinta y cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

34,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor José 

Andrés Paladines Cueva. 

Atentamente, 

Vóro / dal Li, l 
Sr. José Enrique Paladines Córdova María Agustina Cuéva Jaramillo 
C.C. 0909102485 C.C. 0702118670 
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Samborondón, 4 de diciembre de 2019 

Señor 
Vicente Paladines Córdova 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor José Enrique Paladines Córdova ha cedido a favor del señor Diego José Paladines 

Cueva, con cédula de identidad número 0925330524, treinta y tres (33) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas desde la acción número 375 a la 380 inclusive, 

representadas en el titulo No. 8, y desde la acción número 541 a la 567 inclusive 

representadas en el titulo No. 11, los títulos serán debidamente fraccionados para 

perfeccionar la referida cesión. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL 

PENACO S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

33,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta



transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías. 

Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Diego 

José Paladines Cueva. 

Atentamente, 

     
mique Paladines Córdova Sra. María Agustina Cuéva Jaramillo Sr. José 
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Samborondón, 4 de diciembre de 2019 

Señor 

Vicente Paladines Córdova 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor José Enrique Paladines Córdova ha cedido a favor del señor Emilio José Paladines 

Cueva, con cédula de identidad número 0925330532, treinta y tres (33) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas desde la acción número 568 a la 600 inclusive, 

representadas en el titulo No. 11, contentivo de 60 acciones, el mismo que será 

debidamente fraccionado para perfeccionar la referida cesión. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL 

PENACO S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de treinta y tres 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

33,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Emilio 

José Paladines Cueva. 

Atentamente, 

  

Sr. José En Yáladines Córdova Sra. María Agúístina Cueva Jaramillo 
C.C. 0909102485 C.C. 0702118670 
“CEDENTE” “CONYUGE DEL CEDENTE” 
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Samborondón, 4 de diciembre de 2019 

Señor 

Vicente Paladines Córdova 

Gerente General 
COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha 

el señor Gonzalo Geovanny Paladines Córdova ha cedido a favor del señor 

Gonzalo Geovanny Paladines Mendoza, con cédula de identidad número 

0954632485, cuarenta (40) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, que se encuentran contenidas 

desde la acción número 741 a la 780 inclusive, representadas en el título No. 13, 

contentivo de 100 acciones, mismo que será debidamente fraccionado para 

perfeccionar la referida cesión. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las 

mismas que como accionista mantenía el cedente en la COMPAÑÍA PESQUERA 

NACIONAL PENACO S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

40,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de 

esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana, 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Gonzalo 

Geovanny Paladines Mendoza. 

Atentamente, 

ÁS O Mio? 

Sr. Gonzalo Geovanny Paladines Córdova 
C.C. 0914640107 

“CEDENTE” 

Bad Muda Dd 
Sra. Edilma del Rocío Mendoza Silva 
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Samborondón, 4 de diciembre de 2019 

Señor 

Vicente Paladines Córdova 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Gonzalo Geovanny Paladines Córdova ha cedido a favor de la señora Irina de los 

Ángeles Paladines Mendoza, con cédula de identidad número 0929584639, cuarenta 

(40) acciones ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que se encuentran contenidas desde la acción número 701 a la 740 

inclusive, representadas en el título No. 13, contentivo de 100 acciones, mismo que 

será debidamente fraccionado para perfeccionar la referida cesión. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL 

PENACO S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de cuarenta 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 40,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como la cesionaria son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad la cesionaria, señora lrina de 

los Ángeles Paladines Mendoza. 

Atentamente, 
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Samborondón, 4 de diciembre de 2019 

Señor 

Vicente Paladines Córdova 

Gerente General 

COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL PENACO S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, ponemos a su conocimiento que, en la presente fecha el 

señor Gonzalo Geovanny Paladines Córdova ha cedido a favor del señor Cesar Augusto 

Paladines Fischer, con cédula de identidad número 0918648684, veinte (20) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, que se encuentran contenidas desde la acción número 781 a la 800 inclusive, 

representadas en el título No. 13, contentivo de 100 acciones, mismo que será 

debidamente fraccionado para perfeccionar la referida cesión. 

Con la cesión de las acciones previamente indicadas, igualmente se cede y 

transfiere en forma actual e irrevocable todos los derechos inherentes a las mismas 

que como accionista mantenía el cedente en la COMPAÑÍA PESQUERA NACIONAL 

PENACO S.A. 

El valor de la transferencia de cada una de las referidas acciones es de un 00/100 

dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) dando como resultado la 

cantidad de veinte 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 20,00). 

Se deja constancia expresa de que las acciones cedidas se encuentran libres de 

todo embargo o prohibición de enajenar, así como de toda otra limitación o 

restricción al dominio. De igual forma, se declara que dichas acciones no cotizan 

en bolsa. 

Por lo antes expuesto, solicitamos a usted, muy cordialmente, que de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 189 de la Ley de Compañías, se sirva tomar nota de esta 

transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, así como 

también se sirva comunicarla a la Superintendencia de Compañías.



Dejamos constancia que tanto el cedente, como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Suscribe esta comunicación, en señal de conformidad el cesionario, señor Cesar 

Augusto Paladines Fischer. 

Atentamente, 
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C.C. 0918648684 

“CESIONARIO”



 “CEDENTE”  

 

 

CÓNYUGE DEL CEDENTE 

 

 

 

CESIONARIO 

 


